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FORMATO EIA-FA-007 

INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: consiste en la construcción de un puente 

vehicular y peatonal de 20 metros de longitud y 5 metros de ancho, el cual será el punto de 

acceso hacia el proyecto -De Vuelta Al Edén- categoría I. EL puente se construirá sobre la 

Quebrada Mariposa con bases de concreto y vigas de acero con losa de rodadura en 

concreto, barandales de tubo cuadrado. 

  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1998; Ley 38 de 2000; 

Decreto Ejecutivo 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 05 de agosto 

de 2011 y demás normas complementarias y concordantes.  

 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del 

Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011 y Decreto Ejecutivo 36 de 3 de junio de 2019 se 

inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto 

Ambiental (EsIA), Fase de admisión. 

 

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se detectó que el mismo 

NO CUMPLE con el artículo 24, 26 y 38 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 

2009 y modificaciones, debido a que:  

 

 La solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental no indica la cantidad de fojas que 

lo conforman (art. 38).  

 El documento presentado como Declaración Jurada es un documento privado que 

únicamente ha sido autenticada su firma. Debe presentar una DECLARACIÓN 

JURADA DEBIDAMENTE NOTARIADA (art. 24). 

FECHA DE INGRESO: 17 DE JUNIO DE 2019 

FECHA DE INFORME: 11 DE JULIO DE 2019 

PROYECTO: PUENTE 

CATEGORÍA: I 

PROMOTOR: BACK2EDENLIFESTYLE, S.A., 

CONSULTORES: 
ESCUDERO MAGDALENO (IAR-177-2000) 

RIVERA EDUARDO (IAR-133-00)      

LOCALIZACIÓN: CHIRIQUÍ, BOQUETE, CALDERA, CALDERA 

http://www.miambiente.gob.pa/
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 No se incluye el desarrollo de punto 5.4 Descripción de las fases del proyecto, 

obra o actividad (art. 26).  

 

Que la documentación presentada es insatisfactoria y no cumplen con los requisitos 

establecidos previamente, en los artículos 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 

agosto de 2009. 

 

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “PUENTE”, promovido por 

BACK2EDENLIFESTYLE, S.A. 

 

 

 

JARIDNE MASTROLINARDO 

Técnica Evaluador 

NELLY RAMOS 

Jefa de la Sección de Evaluación de 

Impacto Ambiental 

 

 

 

JEOVANY MORA 

Director Regional de Chiriquí, encargado 
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